
INTENDENCIA DE TOLEDO 

CREDITO PUBLICO.

D O N  J O S É  D E L  A G U I L A ,
SECRETARIO DEL REY CON EXERCICIO DE DECRETOS, INTENDENTE HONORARIO DE LOS 

EXERCITOS NACIONALES, Y EN PROPIEDAD DE ESTA PROVINCIA.

H,20 saber, que en circular dirigida por el Señor Contador general de Consolidación a la Contaduría princi
pal del Crédito publico en esta Capital previene se anuncie para inteligencia del publico el siguiente aviso: 

“ P o r  el articulo primero del decreto de las Cortes de 09 de Junio del ano próximo pasado se prorrogó la 
admisión de créditos á liquidar hasta 1.0 de julio del actual previniéndose, que los que no los presenten dentro de 
este término queden de hecho amonhados. Y á fin de que los acreedores del Estado por imposiciones en la antig
caja de Consolidación por todos ramos y  conceptos no aleguen ignoranc:- J
cios que pudieran resultarles de no sujetar sus créditos en tiempo l '

t la general

as perjui-
jscusable operación, se les entera

•e de ella teniendo entendido que la presentación de las escrituras ó certificaciones originales de im- 
ion, recibos, pagarés y cualquiera otros documentos de crédito que les pertenezcan la podran verificar en 
.ntadurias del establecimiento en las capitales de provincia donde se hayan hecho "  - ""

tic ios respectivos capitales. En estas mismas oficinas se admitirán hasta Ja propia époct 
en la corte las letras de cambio giradas antes de la invasión francesa por la Consolidac 
comisionados principales en las provinciasde la península y de ultram: 
das ó sin aceptar y no satisfechas; y también las cédulas de la caja de d 
para que por equivalente de ambas clases de papel se expidan y recont 
(o empleables en la compra de .bienes nacionales.

“ Que los que carezcan de escrituras de imposición por no haber sido otorgadas al tiempo en que se ena- 
genaron las fincas que pertenecían a obras-pias y bienes secularizados,* porque hayan padecido estravio, bu- 
viesen sido .quemadas ó inutilizadas durante la guerra de la independencia nacional, acudirán directamente a 
las mismas oficinas en solicitud de certificaciones equivalentes á ellas, que Ies serán remesadas, previo aviso que 

____claran sus gefes al contador general de Consolidación, accmi>aííando Jas instancias de los interesados, lo posible
mente instructivas, para que su pronto despacho no ofrezca inconvenientes ni dudas.,.

Se advierte también en dicho aviso que los interesados que se hallaren en el caso de haber de cobrar anua-

escrituras ó certificaciones de imposición en caja para que sin perjuicio de que a su tiempo las perciban en me
tálico ó en la forma que las Cortes acuerden ,  pueda practicarse aquella operación, o al mcnos5ue^  critique 
la entrega de los documentos que han de tener a la vista para practicarla, ai 
da liquidación lo que impor is anualidades

i equivalencia de las

*Y' para'que”llegue noticia dé todos eépidoel presente que se fijará en los parages piiblicos y acostúmbra
le los pueblos á fin de que ninguno alegue ignorancia, ni se le atribuya al establecimiento del Crédito pü- 

lico la causa de los perjuicios que pueden causarse á los acreedores por no presentar a liquidar sus respectivos 
réditos hasta el dia primero de Julio próximo venidero. Toledo so de Mayo de i8sa.

José


